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o es posib

materializa 
orrespondie

establecid
de Justicia 
MO PART
 que la ef
apas relat
iendo las s

a jurisdicció
 una post

as con mo
sentencias
ara que la
encias se 
 Énfasis a

o a la se

artículo 

Conven

ene dere

osibilida

o, ya s

por otro

n las qu

n plantea

reglas

implica

rificación

derecho

esta Sa

an cum

a realiz

sis 2a. XXI
ión de rub

RINCIPIO 
NTENCIAS
entro del pr
tencias di

ble entende
en los he

ente.” 
do en la te
de la Naci

TE DE LA
ficacia de 
ivas al de
siguientes:
ón; ii) una 
terior al ju
otivo de a
s, como p

a justicia a
tornen ilu
ñadido. 

SRE-P

entencia

17 de 

nción Am

echo a 

d de se

sea para

o, que 

e se res

adas po

 del d

a la e

n de la 

 fundam

ala Espe

mplidas a

zar alg

I/2019, em
bro: “DERE

DE JUS
S.”, que m
rincipio de 
ictadas se
er que exis
echos, tal y

sis CCXXX
ión de rub
A TUTELA
las resolu
recho a la
: i) una pre
judicial, a 

uicio, que 
aquél, men
parte de 
administra
usorias o 

PSC-211
INCID

a. 

la Con

merican

la tutela

er parte

a plante

las auto

suelvan 

or las pa

ebido p

eficacia 

ejecució

mental a 

ecializad

a cabali

guna ac

mitida por la
ECHO A LA
STICIA C
medularmen

justicia co
e ejecuten
sta comple
y como lo 

XIX/2018 e
ro: “DERE

A JURISD
uciones em
a tutela jur
evia al juici
la que cor
se identif

ncionando
la última 
ada se co
terminen 

1/2018
DENTE

stitución

a sobre

a judicia

e en un

ear una

oridades

todas y

artes, de

proceso

de las

ón de la

la tutela

da deba

dad por

ctuación

a Segunda
A TUTELA
OMPLETA
nte señala

ompleta, se
n plena y
etitud en e

determinó

emitida por
CHO A LA
ICCIONAL

mitidas con
risdicciona
o, a la que

rresponden
fica con la
o además
etapa, es
nvierta en
por negar

 

n 

e 

l 

n 

a 

s 

y 

e 

; 

s 

a 

a 

a 

r 

n 

a 
A 
A 
a 
e 
y 

el 
ó 

r 
A 
L 
n 
al 
e 
n 
a 
, 

s 
n 
r 
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23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

 

En ese

ordenó 

repetici

¡PÁSAL

relacion

preside

noviem

que est

en qu

caracte

En ese

senten

cumpli

ello, se

A. Se 

lo orde

de la 

“RÉCO

B. Se 

senten

tiempo

Especi

C. Se 

paráme

caracte

órgano

Con la

tiempo

e sentid

a NOT

ión, que

LA! y “

nada co

encial qu

mbre de 

tablece 

ue esa

erísticas 

e sentid

ncia, esta

ó en tiem

e emplea

realizará

enado en

nota ac

ORD”. 

determ

ncia y e

o razona

ializada 

evaluar

etros es

erísticas

o jurisdic

a metod

o, lugar, 

o, en la

MUSA, 

 publica

“RÉCOR

on las p

ue fuero

dos mil 

la norm

 nota 

de edici

do, toma

a Sala E

mpo y fo

ará la sig

á un est

n la sen

laratoria

minará s

el de la 

ble para

el cinco

rá si dic

stablecid

s de edic

ccional.

dología 

y modo

a ejecut

como m

ra una n

RD”, en 

referenc

on difun

diecisie

a electo

aclara

ión de la

ando en

Especiali

orma co

guiente 

tudio res

ntencia, 

a en los

si entre 

publica

a el cum

 de julio

ha nota

dos en l

ción que

descrita

o respec

toria cuy

medida d

nota acla

la que

cias elec

didas e

ete, no c

oral para

toria d

a encues

n cuenta

izada pr

n lo orde

metodol

specto d

así com

 periódi

el perio

ación de

mplimient

 de dos 

 aclarat

a sente

e la enc

, se an

cto de la

yo cump

de repar

aratoria 

e precis

ctorales 

n esos 

cumplier

a ese efe

debía c

sta que f

a los pa

rocede a

enado e

logía: 

el inicio 

mo de la 

cos den

odo que

e la nota

to de lo 

mil diec

oria se 

encia, es

uesta de

nalizarán

as accio

SRE-P

plimiento

ración y

en los m

sara qu

de la p

periódic

ron con 

ecto y s

contener

fue decla

arámetro

a analiza

en dicha 

de la o

fecha d

nominad

e result

a aclara

ordenad

ciocho. 

publicó 

sto es, c

eclarada

n las cir

nes imp

PSC-211
INCID

o se re

y garantí

medios im

e, la e

pasada 

cos, el t

la meto

e hizo h

r las 

arada ile

os fijado

ar si NOT

sentenc

bligatori

e la pub

dos ¡PÁS

taba ex

atoria ex

do por e

conform

con las 

a ilegal 

rcunstan

plementa

1/2018
DENTE

visa, se

ía de no

mpresos

encuesta

elección

trece de

odología

hincapié

mismas

egal. 

os en la

TMUSA

cia, para

edad de

blicación

SALA! y

igible la

xiste un

sta Sala

me a los

mismas

por este

ncias de

adas por

 
e 

o 

s  

a 

n 

e 

a 

, 

s 

a 

, 

a 

e 

n 

y 

a 

n 

a 

s 

s 

e 

e 

r 
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29. 

30. 

31. 

 

la pers

senten

A. E

Como 

en el 

notificó

entonc

a acat

Especi

B. F

Ahora 

a NOT

escrito

ejempl

precisó

respec

ciudad

mil die

elector

las mis

ilegale

Este ó

periódi

veinte

             
7 No pas
del recur
embargo
en mate
Impugna

sona m

ncia de c

Exigibil

se narró

proced

ó a NO

ces, desd

tar la m

ializada7

Fecha e

bien, a 

TMUSA, 

os de d

ar de lo

ó que en

ctivamen

anía qu

ecisiete 

ral, indic

smas ca

s por es

rgano ju

ico ¡PÁS

, como s

               
sa inadvert
rso de rev
o, la interpo
ria elector

ación en M

oral NO

cinco de 

idad de

ó en el a

imiento 

OTMUSA

de esa f

medida 
7. 

en la cua

partir de

se tien

iecisiete

os periód

n ambos

nte, que

e la enc

no cum

cando qu

aracterís

sta Sala 

urisdiccio

SALA!, c

se aprec

              
ido para es

visión del p
osición de 
al (artículo
ateria Elec

OTMUSA

julio de 

l cumpl

apartado

especia

A, el oc

fecha la 

de repa

al NOTM

e los req

e que la

e de feb

dicos de

s medios

 su rep

cuesta p

plió con

ue amba

ticas de

Especia

onal hac

correspo

cia en la 

      
sta Sala E
procedimie
los medio

o 6, párraf
ctoral). 

A a efe

dos mil 

limiento

o de ante

al sanc

cho de 

referida 

aración 

MUSA p

querimie

a repres

brero y 

enomina

s se visu

presenta

publicada

n la met

as notas

e edición

alizada.

ce notar 

onde al q

siguient

specializad
ento espec
os de impu
fo 2, de la 

cto de 

diecioch

o de la m

ecedent

cionador 

julio d

persona

ordenad

ublicó l

ntos de 

sentante

nueve 

ados ¡PÁ

ualizaba 

ada cum

a el trec

todología

 aclarato

n que las

que la f

quince 

te image

da, que la 
cial sancion
gnación no
Ley Gene

SRE-P

dar cum

ho. 

medida d

tes, la se

indicad

e dos 

a moral 

da por 

as nota

informa

e legal a

de ma

ÁSALA! 

en las p

mplió con

ce de no

a previs

orias se 

s encue

fecha de

de febr

en: 

sentencia 
nador SUP
o produce 
eral del Sis

PSC-211
INCID

mplimien

de repa

entencia

do al ru

mil die

estaba o

esta es

as aclara

ción form

a través

rzo, exh

y “RÉC

páginas 6

n inform

oviembre

sta en la

publica

stas dec

e publica

rero de 

se impugn
P-REP-657
efectos su

stema de 

1/2018
DENTE

nto a la

ración.

a dictada

ubro se

eciocho,

obligada

sta Sala

atorias

mulados

s de sus

hibió un

CORD” y

6A y 36

mar a la

e de dos

a norma

ron bajo

claradas

ación de

dos mil

nó a través
7-2018, sin
uspensivos
Medios de

 
a 

a 

e 

, 

a 

a 

s 

s 

n 

y 

, 

a 

s 

a 

o 

s 

l 

l 

s 
n 
s 
e 
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32. 

 

Mientra

fecha 

veinte

as que,

de publ

, como s

 respec

licación 

se advie

cto del 

corresp

erte en la

periódic

ponde a

a siguien

co deno

l ocho 

nte imag

SRE-P

ominado 

de mar

gen. 

PSC-211
INCID

“RÉCO

rzo de d

1/2018
DENTE

ORD”, la

dos mi

 

 

a 

l 
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33. 

34. 

35. 

 

De tal 

cumpli

nota 

aproxim

Sin que

la dilac

ni tam

manife

su repr

Toda v

requer

página

manera

miento d

aclarato

madame

e esta S

ción en q

mpoco ob

estado a

resentad

vez que

rimientos

a de cada

a que e

de la se

oria en 

ente, un 

Sala Esp

que incu

bserva 

lgún mo

da de ha

 en los 

s de info

a periód

entre la 

entencia 

los p

año y m

pecializa

urrió la p

que la 

otivo o c

aber pub

escritos

ormación

dico se e

fecha e

y la pu

periódico

medio. 

da advie

persona 

apodera

causa po

blicado la

s a travé

n, solam

encontra

en la cu

blicación

os men

erta algu

moral p

ada lega

or los cu

a nota a

és de lo

mente se 

aba publi

SRE-P

al resul

n de la c

ncionado

una caus

para aca

al de N

uales se

claratori

os cuale

limitó a

icada la 

PSC-211
INCID

taba ex

correspo

os, tran

sa que ju

tar lo or

NOTMUS

e viera im

ia.  

es desah

a señalar

nota ac

1/2018
DENTE

xigible e

ondiente

nscurrió

ustifique

rdenado

SA haya

mpedida

hogó los

r en qué

claratoria

 

 

l 

e 

, 

e 

, 

a 

a 

s 

é 

a 
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36. 

37. 

 

y a ex

quince

Por otr

de julio

cual N

Especia

vez qu

efectos

dos mil

que no

mostra

incump

científic

Aunado

cumplim

que el 

decisió

ordena

sentenc

desde 

que la t

ordenó

donde 

ciudada

estable

             
8 Cabe d
expedien
la ejecuc
justicia y
voluntad
hacer efe
un Estad

xhibir los

e de febr

ra parte,

o de dos

OTMUS

alizada, 

e en la

s de la p

l diecisie

o tuvier

ba las p

plió con 

co emitid

o a lo 

miento a

cumplim

n de la 

do en e

cia emit

el mome

tempora

, la cual

fue dif

anía qu

ecidos po

               
destacar q
nte SUP-R
ción de la
y a la tutel
d de las a
ectivos el i
do de Dere

s ejemp

rero y al 

 debe re

s mil die

SA acata

ello no

a senten

publicac

ete, con

ra una 

referenc

la meto

dos por e

anterior

a lo orde

miento d

persona

esa dete

tida por

ento en 

alidad es

 consist

fundida 

ue esa 

or el INE

              
que la Sala
REP-54/202
as sentenc
la judicial 

autoridade
interés gen

echo”. Párr

plares d

ocho de

esaltarse

eciocho 

ara el m

 le resu

ncia se 

ción de l

 el prop

percepc

cias elec

odología

el INE.

r, la fal

enado en

e la sen

a moral 

erminaci

r este ó

que se 

staba suj

ía en rea

una en

encues

E. 

      
a Superior
20, senten
cias consti
efectiva, p

es respons
neral y el o
rafo 45. 

e los pe

e marzo.

e que s

no se 

mandam

ulta favo

puntuali

la encue

pósito de

ción ine

ctorales 

a y los 

lta de u

n la sen

ntencia q

y meno

ión judic

órgano 

llevó a 

jeta a la

alizar un

ncuesta 

sta no 

r se pronu
cia en la c
ituyen com
por tanto, s
sables, po
orden públ

eriódico

 

i bien e

precisó 

miento d

orable a 

zó que 

esta de 

e preven

exacta d

de la ele

estudio

un plaz

tencia, e

quede a

os, la ex

cial8, ya

jurisdicc

cabo su

a natural

na public

irregula

cumplió

nció en si
cual destac
mponentes
su cumplim
orque con 
ico, cuya o

SRE-P

s que c

n la sen

algún p

el Pleno

la pers

debía h

trece de

nir a la c

de una 

ección p

os de ca

zo espe

en modo

 la volun

xime de

 que po

cional d

u notifica

eza de l

cación e

ar, que

ó con 

milares tér
có que: “E
s del dere
miento no 
dicha dete

observanci

PSC-211
INCID

correspo

ntencia d

plazo de

o de es

sona mo

hacer ce

e noviem

ciudadan

encues

presidenc

arácter 

cífico p

o alguno

ntad o a

e cumpli

or una p

debía cu

ación, a

a acción

en los pe

 aclara

los par

rminos al 
l cumplimi
cho de ac
puede qu

erminación
ia es funda

1/2018
DENTE

onden a

de cinco

entro de

sta Sala

oral toda

esar los

mbre de

nía para

sta que

cial, que

técnico-

para dar

o implica

a la libre

r con lo

parte, la

umplirse

unado a

n que se

eriódicos

ra a la

rámetros

resolver e
ento como
cceso a la
uedar a la
n se busca
amental en

 
l 

o 

l 

a 

a 

s 

e 

a 

e 

e 

-

r 

a 

e 

o 

a 

e 

a 

e 

s 

a 

s 

el 
o 
a 
a 
a 
n 
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38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

 

En ese

acción 

más pr

esta Sa

de dos 

Más aú

“Récord

distinta

naciona

De ahí

conjunt

a la pe

si se to

requirió

días ex

la publi

En efec

magistr

cuáles 

cumplim

median

había p

A parti

persona

             
9 Este pe
de Méx
informac
electróni
10 Periód
internet 
siguiente
ldid=123
 

 sentido

que le 

róxima a

ala Espe

mil diec

ún, si se

d”10 son 

as entida

al en el c

í que, la

to de ac

ersona m

oma en 

ó a NOT

xhibió lo

cación d

cto, med

rada ins

habían 

miento a

nte escrit

publicado

r de lo 

a mora

               
eriódico es
xico, Guan
ción se e
ca: https://
dico de cir

e:https://es
3401770 

o, un pla

fue imp

a la fech

ecializad

ciocho. 

e toma e

publica

ades de 

caso del

a acción

cciones a

moral qu

conside

TMUSA, 

s ejemp

de la not

diante pr

structora

sido la

a la sent

tos de q

o las not

anterior

l estaba

              
s de circula
najuato, H
encuentra 
/www.notm
rculación n

s.wikipedia

zo razon

puesta, e

ha en la

da, que c

en consid

ciones d

la Repú

l segund

n orden

a cargo 

e volvie

eración 

su apo

plares de

ta aclara

roveídos

a requir

as accio

tencia de

quince de

tas acla

r, esta a

a en co

      
ación en lo
Hidalgo, M

disponible
musa.com.m
nacional. E

.org/w/inde

nable, d

estaba c

a cual le

como se

deración

de circu

ública, e

do. 

ada en 

de difer

era comp

que, cu

oderada 

e los pe

atoria. 

s de onc

rió a N

nes que

e cinco 

e febrero

ratorias.

autoridad

ondicion

os estados
Morelos, 
e para s
mx/pasala
Esta inform

ex.php?title

e acuerd

compren

e fue not

e dijo, ac

n que los

ulación d

n el cas

la sent

rentes p

plejo su 

ando la

legal, d

riódicos

ce de feb

NOTMUS

e implem

de julio 

o y ocho

. 

d jurisdi

es de 

s Ciudad de
Puebla, Q
u consult

mación se

e=R%C3%

SRE-P

do a la n

ndido en

tificada 

conteció 

s periód

diaria p

so del pr

tencia n

ersonas

cumplim

a magist

dentro de

 en los 

brero y d

SA para

mentó a

de dos 

o de mar

ccional 

dar cum

e México, 
Querétaro 
ta en la 

e debe con

%A9cord_(p

PSC-211
INCID

naturale

n la pub

la sente

 el ocho

dicos ¡Pá

para su v

rimero, y

no implic

s o entes

miento, m

rada ins

el plazo

que se 

dos de m

a que s

a efecto

mil diec

rzo, info

observa

mplimien

Guadalaja
y Tlaxca
siguiente 

nsultar en 

peri%C3%

1/2018
DENTE

eza de la

blicación

encia de

o de julio

ásala!9 y

venta en

y a nive

caba un

s ajenas

máxime

structora

 de tres

advierte

marzo, la

señalara

o de dar

ciocho, y

rmó que

a que la

nto a lo

ara, Estado
ala. Dicha

dirección

la liga de

%B3dico)&o

 
a 

n 

e 

o 

y 

n 

l 

n 

s 

, 

a 

s 

e 

a 

a 

r 

y 

e 

a 

o 

o 
a 
n 

e 

o
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43. 

 

ordena

manera

y medio

la nota

C. M

La not

“RÉCO

do en 

a que, si

o despu

a aclarat

Modo en

ta aclar

ORD”, co

la sente

i la corre

és, ento

toria se 

n el cua

ratoria 

omo se a

encia de

espondie

onces re

dio de f

al se pub

se pub

aprecia e

entro de

ente not

esulta ev

forma e

blicó la 

blicó en

en las sig

 

el plazo

ta aclara

vidente 

extempo

nota ac

 los p

guientes

SRE-P

o de tre

atoria se

que la 

oránea. 

claratori

eriódico

s imágen

PSC-211
INCID

es días.

e publicó

publica

ia 

os ¡PÁS

nes: 

1/2018
DENTE

. De ta

ó un año

ación de

SALA! y

 
l 

o 

e 

y 
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44. 

 

De las 

los sigu

Med

¡PÁSA

imagen

uientes a

dio 

ALA! 

D
re
p
E
d
re
e
2
d
c
p
d
d
la
la
p
p
N
c
s

nes inser

aspectos

Conte

Dando 
equerim
or el 

Electoral 
e feb
elaciona
xpedien
11/2018
e C.V
iudadan
ublicada
e novie
iecisiete

a metod
a norma
or el cu
resente 

Notmusa
umplimi
entencia

rtadas s

s: 

enido de

cumplim
iento
Instituto
(INE) d
rero d

ado 
nte 
8. Notm
. inform

nia que la
a el pas
embre d
e, no cu
ología p

a electo
al y por

co
 S.A. d
ento 
a ordena

se puede

e la nota

miento 
ordena

o Nacio
e fecha 
de 20
con 
SRE-PS

musa S
ma a 
a encue
sado tre

de dos 
umplió c
prevista 
ral, mot
r medio 
omunica
e C.V., 

a 
ada por

e observ

a 

Lu
el q
pu
not
acl

al 
ado 
onal 

11 
20, 

el 
SC-
S.A. 

la 
esta 
ece 
mil 

con 
en 

tivo 
del 

ado 
da 
la 

r el 

SRE-P

var, en 

gar en 
que se 
blicó la 
ta 
laratoria
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